
-418 10 enero 1967 B. O. del E.-Núm. 8 

en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 
11 de octubre de 1965 Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1001, se acr«lite el destino 
integro de tales recursos a la financiación de 'la.s inversione8 
re¡¡,les nuevas a que st' refiere el anexo al Acta de Concierto, 
~1 como el cumpl1miemo de lo establecido en la Orden m1n1B-
terlal citada. . 

d) Reducción hasta del 9·5 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución TerritoriaJ Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
1110 aociÓll concertada por 1>\ Empresa en las fincas «Soto de los 
Prados» y «Ca1\ada de las Torres», equivalente a 60 cabelu de 
gan¡¡.do, en la forma prevista por la Orden de 20 de octubre 
d. 1966. Fincas sitas en ll! provincia de Murcia. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludid06 que no tbngtlJl 
eefiaJado plazo especial de dl1U'ooión. se entienden OOIWedi06 por 
el periodo de oinco años a partir de la fecha de pUbllcooiÓD de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser }lI'(lITQKados por 
la AdministraciÓD ooando l~ clorcUllStancias asl lo aconaejen. 
por otro período no superior 11 cinco a1\08. 
, Selrundo.-El incumplimiento de cualquiera de ~ obHgaclo

lle8 que a.sume la Entldoo conoertadta en las oláu"ulas del AotJa 
de COIlCierto dará lugar, de oonfOl'midad con lo d18pue5to en el 
párrafo cU&to del artículo quinto de la Ley 194/1963, die 28 de 
diciembre a la suspensión de los beneficios que se le han ator
Pdo en cl SJptaC·tado anterior y. por consi~uiente. aJ a.bono de 
108 impue.<ltos bonificad06. 

No obsta·nte, la AdminiStración podrá no OOIllliderar inoum
plimiento a los efectos dt' su sanc\.ón con la pérdida de los be
neflcios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma c011l!iderable en el oonjunto de la realiza
ción correcta del proyecw de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de oarácter pecunl1\l'lo, 
Que se impondrá. previa Instrucción del opoc·tuno expediente, en 
la forma que se indica en e; apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo unprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el rumpUmiento. no se prodUoirá la. sus
pensión de los beneficios Sl se acreditare debidamente, a jUicio 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determmación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sancIón. que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 dt' la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitad':> en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV lI. pa~'l su conocimiento y efectos. 
01011 gu'arde a VV II. muchos aftos 
Madrid. 2 de diciembre de 1900. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
IJmos. Sres. Subsecretarios ce Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la qu~ 18 
concede a la Empresa «Francisco Q1ulrriro Abas
cal 11 Josefina Marttne:: Cañabate JI Roiaa.., u!Hcada 
en La Campanil (Sevilla), 108 benefiCIOS Ii,oales a 
que se refiere 111 Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964. 

TImOl. Sres.; El 20 de m",yo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de garuuio Vl\(luno de 
C(U'lle, celebrado por el Mi1Ú!terio de Agricultura y la Empresa 
di\'anclsco Guerrero Abascal y Josefina Martinez Cat!.abate y 
Rojas», ubicada en La Campana (Sevilla). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963. de 28 de dciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/11166, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
~ conoel!lÓD de los beneflclM fiscales. 

En consecuencia., estA» Ministerio ha tenido a bien disponer; 
Primero.-A los efect06 del concierto oelebrado con don Pran

claoo Guerrero Abasca.! v doña Josefina Martínez Oafiabate y 
RojM, y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos 
de la Entidad concertada ~ concede a ésta los siguientes be
neficlOll fl!eaJes, con . arreglo al procedimiento sefialado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1961\,; 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que !le re
aedan en el anexo que acompaña aJ Acta de Concierto durante 
losprimer06 cinco años a partir del oomielUlO del primer eJer
cicio económico en cuyo baimce aparezca reflejado el rMUltado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 ¡xr 100 de los dereoho$ aranoelarlos 
y del Impuesto de CompensMJión de Gravámenes Interiores que 
gra.ven las Importaciones ae bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que. previo informe del Ministerio 
de Industria., .!le acredite CJle talee bienes no se fabrican en _afia. Ese beneflclo podrá hacerse extensivo a los materiales 
y prodUCtos que, no produciéndose en España., se importen 

para su lnoorporaclÓll a loe b1enea de equipo que se fa.bl'lquen 
en Espa.1ia.. 

c) Reducción de h88ta d 95 por 100 en loe tipos de grava.
men del Impuesto sobre las Rentas de CSJpitaJ. que ,rllM! el 
rendimiento de los empréstit06 previstos en el pr~a 1\nan,. 
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recl\.lla sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos Internaoionale.s o Banco8 e instltuolQ~ 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito mdlcadas se trarnlta.rá en cada 
ca.<lO a través del Instituto de CrédIto a Medio y Largo Pla.ao, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 
11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el ~eto-ley de 19 de octubre de 1001, se acredite el destino 
Inte¡ro de tales recursos a la financiación de las Inversiones 
re¡¡,les nuevas a que se refiere el a.nexo al Acta de Concierto, 
a.'!1 como el cumplimiento de lo establecido en la Orden minis
terial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
ContribuciÓll Territorial Rústica y Pecual'ia, correl!pondlentea a. 
la acción concertada por la Empresa en la finca «Las Qaler~, 
equiValente a 96 cabezas de ganado, en la forma prevista por 1110 
Orden de ~ de octubre de 1006. Finca sita en la prOvincia de 
Sev1l1a. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señaJado plazo especleJ. de duración, /I€ entienden cotlCedlas p<ltl" 
el período de cinco años a partir de la. fecha de pubUoaciÓll de 
la presente Orden. Tales beneficios poc\!'án ser prorrogados po!" 
la Administración CIl.IaIldo las circ11tlStancias así lo aconsejen, 
por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligado
lltl\8 que asume la Entidad conoertad'a en 1118 clÍllUSulas del Aota 
de Concierto dtll4'á lugar. de conformidad con lo dispuearo en el 
párraio cua.rto del artículo quinto de lá Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en eil aPll4'·tado anterior Y. por consiguiente. al abono de 
los impuestos bonifioados. 

No obstante. la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neflclos conoodidos, aquel que no alcance una trasoendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realiza
ción correcta del proyecto de la Entidad ooncertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
oión de pérdida de los bent'flcios por otra de carácter pecuni~io, 
que M impondrá, previa ¡ns',rucclón del oportuno expediente, en 
la forma que se Indica en el apartado cuarto de esta orden. 

Teroero.-En los casos 'en que el incumplimiento tuera debido 
a fuerza. mayor o rl~o imprevisible. o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las ouestlonee de 1M 
que pUdiera depender el oumplimlento, no se produoIrá la sus
pensión de los beneficios s; se acreditare debidamente, a JUicio 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de Invo
luntariedad mencionada 

Cu~to.-Para la determinación del incumplimiento. S4) Ins
truirá un eXpediente de sanción, que se a,justllt\'á tl! lo establecido 
en los artlculos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adml
nlatratlvo y será tramitad.:> 'm la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta d. Concierto. 

Lo que digo a VV II para su conocimiento y efectos. 
Dios iUaroe a VV. II ll".uchos años 
Madrid, 2 de diciembre dE- 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. SubBe()1'etarlos de Ha.olenda y del Tesoro y Ga8tQa 

Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 1'OT la que ,. 
cQncede ti la Empresa «AlbllTto Fern4ndelll ViVtlftCo», ' 
ubicada en Bocas (Burgos), los benejloio, jlscale. a 
que 88 rejlere la Orden de la Presidencio del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964. 

limos. Sres.; El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de (lar
nea, oelebrado por el MinIsterio de A¡rloultura y la Empresa 
«Alberto Fftrnández Vlvanco», ubicada en Booos <Burgos) . 

De conformidad con lo dispuesto en el artiC'Ulo Quinto de 
la Ley 19411963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/1986, de 3 de octubre, oompete al Ministerio de Haoienda 
la conoeslón de los benefioios fiscales. 

En conlleCuenola, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-A los efecto!! de) Concierto oelebrado con don Al

berto Fftrnández Vivanco, y teniendo eh cuenta los planea finan
oIer08 y ~cnlcos de la Entidad concertada se concede a 6sta 
¡OS lSiiUientes beneficIos ftscalea, con arre,iQ al procedimiento 
~fialado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de lOO~: 

a) Libertad de amortización de las . instalaciones Que se re
señan en el anexo que acompaña al Aota de Concierto, durante 
108 primeros cinco a1\OII a partir del comienzo del primer ejere1olo 
eoonórnlco en euyo balance aparezca refiejado el rell1ltado de la 
exPlotación de las nuevlllS instalaciones. 
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bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las import'aciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña Es beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gravamen 
del Impueeto sobre las Rentas de Capital que grave el rendi
miento de los empréstitos preVistos en el programa financiero 
formulada por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
sobre los ir¡terese,s de .os préstamos qUf' la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. :.a aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a MedlO y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de Jctubre de 1961, se acredite el destino íntegro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere el anexo al Acta de · Concierto. así como el 
cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa, en varias fincas del término 
muniCipal de Bocos. eqUivalente a 30 cabezas de ganado, en la 
forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas 
sitas en h provincia dI' Burgos. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos por 
el periodo de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser' prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen, por 
otro período no superior a cinco años 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obliga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 
28 dI' diciembre, a la suspenSión de los beneficios que se le han 
otorgada en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono 
de los impuestos bonificados 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los erectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente. a juicio del Mi
nisterio de Agricultura. la realidad <je la causa de involunta
riedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en. la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto 

Lo que digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. !l. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Ricardo Vázquez Domenech 
y Mercedes Vázquez Pérez», ubicada en Bergondo 
(La Coruña), los beneficios fiscales a que se refiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 ele 
noviembre de 1964. 

limos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
crurne, celebrado por el Ministerio de AgricuJ,tura y la Empresa 
«Ricardo Vázquez Domenech y Mercedes Vázquez Pérez», ubi
cada en Bergondo (La Coruña) 

De conformidad con 1, dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 ae diciembre. y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubrt! compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Mipisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del conci€l"to celeocado con don Ri
cardo Vázquez Domenech y doña Mercedes Vázquez Pérez, y 

teniendo en cuenta los pl,anes financi€l'os y técnicos de la En
tidad concertada, se concede a ésta los siguiJentes beneficios 
fiscales, con arreglo all procedimiento señalado por la Orden de 
este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

al Libertad de amoruzaclón de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompañs al Acta de Concierto durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca refleiado el resultado 
de la explotación de la.s nuevas instalaciones 

b) Reducción del 95 por 10(] de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importacion~s dto bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, qUf' correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto. siem"J'f' que. previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tt.\,les bienes no se faocican en 
España. Este beneficio podrá hacerse extensivo ' a los materiales 
y productos que. no produciéndose en España, se importen par'a 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de has,ta el 95 pOI' 100 en los tLpOS de grava
men del Impuesto sobre las R€!ltas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formul'ado por la Entidad concertada. así como del que 
recaiga sobre los intereses de lo~ préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Insti,tuclOnes 
financieras extranjeras. La aplioación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicad,as se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en 
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previSto en el De
creto-ley de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino integro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere el anexo al .'\.cta de Concierto, asi como el 
cumplimiento de lo establecido €!l la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las ouotas fijas de la 
Contribución TerTitorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa. en las fincas «Casa de 
Leis}), «Prad'a Quintán», «IglesillS» y «Bravádigo». equivalente 
a 36 c·abezas de ganado, en la forma prevista por la Orden .le 
20 de octubre de 1966. Finoas sita.l en la provincia de La Coruña. 

Los benefIcios fiscales an'teriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de d'lU'alción, se entienden concedios J)Ol" 
el perlodo de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados J)Ol" 
la Administración cuando ~as circunstancias así lo aconsejen, 
por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-E[ incumpJimiento de cualqui€l'a de Jas obligacio
nes que as'ume la Entidad concertad'a en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de confJrmidoo con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del a"tículo quint:> de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el alp,rurtado anterior y, por consiguiente. al abono de 
los impuestos bonificados 

No obstante, la Administracién podrá no considerar mcum
pJimiento a los efectos de su sarción con la pérdid'a de los ~ 
neficios concedidos, aquel que no alcance una tr'ascendencia que 
repercuta en forma considerable ~n el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la En tióad concer'tada 

En este supuesto, la Adrninis'iración podirá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia,. 
río, q'le se impondrá previa instrucción dei oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fU€l'a de
bido a fuerza mayor o riesgo im¡revisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura. la r€lalidoo de 1a causa de invo
lruntariedoo mencionada. 

Cururto . ...:..para la determinaci~n del incUmplirnlento, se tru;.. 
truirá un expeddente de sanción ([ue se ajusta4'á a lo establecido 
en los rur·tículos 133 aJ 137 de la Ley de Proced'imiento Adminis
tra,tivo y será trnmiltado en la f(J!'ma establecida en la cláiusw& 
undécima del Acta de Concier'to. 

Lo que dli.go a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios glI84'de a VV. !l. muchos años. 
Madrid. 2 de dli<Ciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecreta4'ios de HM:ienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Emprfsa «Ramón Fuentes Sorinas», 
ubicada en Rinaced (Huesca), los beneficios fisca
les a que se refiere !a Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de mviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de pr~ducción de ganado vacuno de 
carne, ce1eocado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Ramón Fuentes Borinas» ubicada en Rinaced (Huesca). 


